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EXPEDIENf E: PAOT-2019-8O1-SOT-337

RESOLUCION ADMINISf RATIVA

Resolución considerando los siguientes

ANTECEDENTES

Con fecha 28 de febrero de 2019, varias personas que en apego al artículo 186 de la Ley de

Trasparencia, Acceso a la información Públ¡ca y rend¡ción de Cuentas de la Ciudad de México, solic¡tó la

confidencialidad de sus datos personales, denunció ante esta lnstitución, presuntos incumpl¡mientos en

mater¡a de desarrollo urbano (zonificación), construcción (obra nueva) y ambiental (afectac¡Ón de

barranca y derribo de arbolado), por la construcción que se real¡za en Calle Desierto de los Leones

número 5338, Colonia Pueblo Tetelpan, Alcaldía Álvaro Obregón; la cual fue admit¡da mediante Acuerdo
de fecha 08 de mazo de 2019

Para la atención de la denuncia presentada, se real¡zó: reconocimiento de hechos, solicitudes de
información a las autoridades competentes y se informó a las personas denunciantes sobre dichas
d¡ligencias, en térm¡nos de los artículos 5 fracc¡ón Vl, 15 BIS 4, 25 fracciones l, lll, lV, V, Vll, Vlll y 25
Bis de la Ley Orgánica de Ia Procuraduría Ambiental y del Ordenam¡ento Tenitor¡al de la Ciudad de
México, asi como 90 de su Reglamento

Ahora bien, med¡ante acuerdo de fecha 08 de mazo de 2019, se trasladaron copias s¡mples de la
documental consistente en la resolución administrativa de fecha'14 de febrero de 2019 emit¡da en el

expediente PAOT-2018-998-SOT411, toda vez que dicha documéntal se relac¡ona con el anmueble
rnvestigado

¡NÁusrs v veuoRAcróN DE LAS pRUEBAS y DrsPostcto¡¡es ¿uRíolces APLIcABLES

En el presente expediente, se analizó la normatividad aplicable en las matenas de desarrollo urbano
(zonificación), construcción (obra nueva) y ambiental (afectación de barranca y derribo de arbolado):
Ley de Desarrollo Urbano de la Ciudad de Méx¡co, el Reglamento de Construcciones para la Ciudad de
México, La Ley Amb¡ental para Ia Ciudad de México y el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano
vigente en Alvaro Obregón

En este senlido, de los hechos denunciados, las pruebas recabadas y la normativ¡dad aplicable, se
t¡ene lo siguiente

La Subprocuradur¡a de Ordenamiento Terrltorial de la Procuraduría Amb¡ental y del Ordenamiento
Territorjal de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 1, 2, 5 fracciones I y Xl, 6 fracción lV
15 BIS 4 fracciones I y x, 21 , 27 facción lll y vl, 30 Bls 2 de la Ley orgánica de la Procuraduría

Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, 4 fracción lV, 52 fracción I y 101

primer páriafo de su Reglamento, de conformidad con el artículo Tercero Transitorio del nuevo

Reglamento de la Ley Orgánica de la Procuraduría Amb¡ental y del Ordenamiento Territorial de la

Ciudad de Méx¡co publicado el 22 de octubre de 2018, en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México;
habiendo analizado los elemenlos contenidos en el exped¡ente nÚmero PAOT-2019-801-SOT-337,
relacionado con la denuncla presentada ante este Organ¡smo descentralizado, em¡te la presente
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1.- En materia de desarrollo urbano (zonificac¡ón) y construcción (obra nueva).

De conform¡dad con el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano vigente en Alvaro Obregón,

publicado en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México el dia 10 de mayo de 2011, actualmente al

predio ub¡cado en Calzada Des¡erto de los Leones número 5338, Colon¡a Pueblo Tetelpan, Alcaldia

Álvaro Obregón, le apl¡ca la zonificac¡ón Hlzl4oluB (Hab¡tacional, 2 niveles máx¡mos de construccrÓn,

40% mínimo de área libre, densidad Muy Baja, una vivienda €da 2OO m'de la superficie total del

terreno).------

Ahora b¡en es importante señalar que en fecha 04 de dic¡embre de 2017, mediante decreto publicado

en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, se derogaron dos normas de ordenación sobre vial¡dad

contenidas en el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano de Álvaro Obregón, s¡endo una de ellas,

la localizada sobre CaEada Desierto de los Leones, en el tramo; N-O de: Cerrada de los Cedros, a:
per¡fér¡co, m¡sma que concedía la zonificación: HCt4l3OlZ (Habitacional con comercio en planta baja, 4

niveles máximos de altura, 30% de área libre, dens¡dad Z: el número de viviendas se calcula dividiendo

la superficie máxima de construcc¡ón permitida en la zonificación, entre la superficie de la vivienda

definida por el proyecto, aplica 2Oo/o adicional de incremento a la demanda reglamentaria de caiones

2017, pues el m¡smo sirvió como documento base para tramitar el Registro de ManifestaciÓn de

Constrücción T¡po B folio A08-3306-2017, con vigencia hasta el 12 de Julio de 2020, para obla nueva

Dara 7 viviendas en 4 niveles sobre nivel de banqueta. superftcte de desplante de '173.95 m' área libre
'de i42.73 rn2 l45.O7o/o\. estacionamiento cubterto de 280.70 m? para l8 ca¡ones de estac¡onamrento y

superficie total por construir de 976.50 m2.------------------

para estacionamiento)

Como ya ha sido menc¡onado, mediante acuerdo de fecha 08 de marzo de 2019, se trasladaron cop¡as

simpleé de las documentales consistentes en la cop¡a simple de la resolución administrativa de fecha 14

de febrero de 2O'19 que obra en el expediente PAOT-2018-998-SOT411

De dicha documental se desprende, que durante la investigación rcalizada se obtuvo el certificado

único de Zonificación de Uso del Suelo folio 24878-151BEJU 17, de fecha 10 de abril de 2017, en el

cual se cert¡fica que al predio ¡nvest¡gado le corresponde la concedÍa la zonificaciÓn: HCl4ltOlZ

(Habitaclonal con comercio en planta baia, 4 n¡veles máximos de attura, 31o/o de área libre, densidad Zl

el número de viviendas se calcula dividiendo la superf¡cie máxima de construcciÓn permitida en la

zonif¡cación, entre la superficie de la vivienda defin¡da por el proyecto, aplica 20o/o adicional de

incremento a la demanda reglamentaria de cajones para estacionamiento)

Lo anterior, cobra felevancia en razón de que en el caso part¡cular, se e.iercieron los derechos. del \
Certificado único de Zonificación de Uso del Suelo folio 24878-151BEJU 17, de fecha 10 de abril de

Ahora b¡en, durante el reconocimiento de hechos realizado por personal adscrito a esta

Subprocuraduría, se constató que en el pred¡o ¡nvestlgado se desplanta un elemento constructivo de 4

niveles y un semisótano, en obra negra.

El predio investigado, además cuenta con: ---------------- \
. Constancia de alineamiento y/o nÚmero oficial folio 5412-2015

. lvlemona descriptiva del proyecto arquitectÓnico
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Declarator¡a de cumplimiento ambiental de fecha 04 de jul¡o de 2017, c€,ra ed¡ficio nuevo de uso
habitacional con 8 unidades de vivienda, más un espacio de circulación vert¡cal, un semisótano
y 4 niveles con dos departamentos cada uno.

Estudio de Mecánica de Suelos
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Por lo que del análisis de las documentales antes referidas, se determ¡nó que el proyecto registrado en
la Man¡festación de Construcción Tipo B foho A08-3306-2017, para obra nueva en 4 niveles para 7
viviendas con superficie total por construir de 976.50 m', 142.73 m' de.área libre y 18 cajones de
estacionamiento, se adecua a la zonificación establecida en el Certificado Único de Zoniñcación de Uso
del Suelo folio 24878-151BEJU 17, de fecha '10 de abril de 2017, es deci HCl4l3OlZ (Habitac¡onal con
comercio en planta baja,4 n¡veles máximos de altura, 30% de área libre, dens¡dad Z: el número de
viviendas se calcula div¡diendo la superfic¡e máx¡ma de construcc¡ón permitida en la zonificac¡Ón, entre
la superficie de la vivienda definida por el proyecto, aplica 20o/o adicional de incremento a la demanda
reglamentaria de cajones para estac¡onamiento), zonificación aplicable por la hoy derogada norma por

vialidad Calzada Desierto de los Leones, en el tramo; N-O de: Cerrada de los Cedros, a: Per¡férico.----

2.- En mater¡a Ambiental (derr¡bo de arbolado y afectación de barranca) y fact¡bil¡dad de
servic¡os.

De acuerdo con el Plano de Divulgación del Programa Delegacional de Desarrollo Urbano v¡genté en

Álvaro Obregón, el predio investigado no colinda con ninguna AV, (Área Verde), así mismo no es

colindante con ninguna Barranca.

Aunado a lo anterior, durante el reconocimiento de hechos real¡zado por personal adscrito a esta

Subprocuraduria, no se constató derr¡bo de arbolado

Ahora b¡en, de la resolución administrativa de fecha 14 de febrero de 2019 que obra en el exped¡ente

en el exped¡ente PAOT-2018-998-SOT-411, trasladada med¡ante acuerdo de fecha 08 de marzo de

2019, se desprende que el predio cuenta con el Of¡c¡o DAo/DGSU/DPCMA'/A'/3503|/2017, el cual

contiene autorización para el derribo de 2 árboles en riesgo y 2 trasplantes.

por otro lado, para el proyecto constructivo que se ejecuta en el pred¡o investigado se tramitÓ Dictamen

de Factib¡lidad de Servicios SACMEX F-0964t17, para 7 v¡viendas con una superficie de consfucción
de 695 80 m2 s.n.b y 280.70 m'z b.n.b

\

Medel ifl 2O2, plso qUlr-rio. Cti!l]i,t RotÍt¿l Sur AlcaldíA Cuauhtémoc. C P. O6OOa. C i-io.:.i .le MéxiCo
C¿ot trx r- 5265 O78O ext 1340O

)¡i,rr:,.1 rl',4

Cabe señalar que el estudio de los hechos denunciados, y la valoración de las pruebas que existen en

el expediente en el que se actúa, se real¡za de conformidad con los artículos 21 segundo párrafo y 30

BIS de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de
México, 90 fracción X y 94 primer párrafo del Reglamento de la Ley Orgán¡ca cltada, y 327 fracc¡ón ll y

403 del Código de Procedimientos Civiles para la Ciudad de México, de aplicáción supletoria.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

1 El predio ¡nvestigado cuenta con Certificado Ún¡co de Zonificación de Uso del Suelo folio 24878-

1518EJU17, expedido por la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda de la Ciudad de
México en fecha 10 de abril de 2017, mismo que fue ejerc¡do para el trámite del Registro de
Man¡festación de Construcción T¡po B folio A08-3306-2017, para obra nueva para 7 viviendas

en 4 n¡veles sobre n¡vel de banqueta, superficie de desplante de 173.95 m2, área l¡bre de 142.73

m2 1+S.OIW¡, estacionam¡ento cubierto de 280.70 m2 para 18 cajones de estacionamiento y
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superf¡cie total por construir de 976.50 m2, por lo que el mismo se adecua a la zonificación
HDt4t30,tz (Habitacional con comercio en planta baja, 4 niveles máx¡mos de altura, 30% de área

libre, densidad Z), que le concedía la hoy derogada norma por v¡al¡dad Celzada Desierto de los

Leones, en el tramo; N-O de: Cerrada de los Cedros, á Per¡férico

2

predio investigado

su archivo y resguardo.
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El proyecto que se ejecuta en el pred¡o de mérito, que al momento de la emisiÓn del presente

instrumento cuenta con 4 n¡Veles y un semisótano, cuenta con el Reg¡stro de l\ilan¡festación de

Construcc¡ón Tipo B fol¡o A08-3306-2017, mismo que se adecua la zonificac¡ón aplicable al

3. Durante el reconcomiendo de hechos realizado por personal adscr¡to a esta Subprocuraduría, no

se constató derribo de arbolado ni afectación a barranca, sin embargo para el proyecto

ejecutado cuenta con Oficio DAO/DGSU/DPCMAJtu35o312017 , el cual contiene autorizacrón
para el derribo de 2 árboles en riesgo y 2 trasplantes, por parte de la D¡rección General de

Serv¡cios Urbanos de Ia Alcaldía Álvaro Obregón.

4. El proyecto e.iecutado cuenta con el D¡ctamen de Factib¡lidad de Servicios SACMEX F-0964117,
paia 7 vivienáas con una superficie de construcción de 695.80 m2 s.n b y 280.70 m'z b.n.b. :---

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su

¡nvestigación y al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que

el resultado de la misma se emite en su contexto, independ¡entemente de los procedimientos que

substanc¡en otras autoridades en el ámbito de sus respect¡vas competencias.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con los artículos c¡tados en el primer párrafo de este

instrumento es de resolverse y se

RESUELVE

PRIMERO.- Téngase por conclu¡do el expediente en el que se actúa, de conform¡dad con lo previsto en
el artículo 27 hacción lll, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Amb¡ental del Ordenamiento Territorial
de la Ciudad de Méx¡co

SEGUNDO.- Noüfíquése la presente Resolución a las personas denunciantes.

TERCERO.- Remítase el exped¡ente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Juríd¡cos para

Así lo proveyó y firma la L¡cenc¡ada Let¡cia Quiñones Valadez, Subprocuradora de Ordenamiento
Terr¡torial de la Procu y del Ordenam¡ento Territorial de la Ciudad de Méx¡co.-:-----
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